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DECRETO Nº 142/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de marzo de 2023  

VISTO: La infracción cometida por la empresa “Compañía de 
Tratamientos Ecológicos S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), obrante en 
Anexo I y comprobadas por la Coordinación de Higiene Urbana, 
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, en relación al 
art. 51º del Pliego General de Bases y Condiciones del llamado a 
Licitación Pública para los Servicios de Higiene Urbana y 
Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios, aprobado por 
ordenanza Nº 6273, y adjudicada mediante decreto Nº 
386/DE/2018, y; 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimotercera del contrato 

suscripto con fecha 17 de julio de 2018, bajo el Nº 692/18, 
establece que: “En caso de incumplimiento por parte del 
CONCESIONARIO a cualquiera de las obligaciones asumidas, se 
le aplicarán las penalidades contractuales según lo establecen los 
artículos 49º y 50º del pliego, que serán graduadas y aplicadas con 
las modalidades y procedimientos establecidos en los artículos 51º, 
52 y 53º del Pliego de Bases y Condiciones”. 

 
Que el art. 49º “Imputación de Penalidades”, del Pliego 

General de Bases y Condiciones establece que: “Sin perjuicio de 
las penalidades contractuales, se aplicarán a los proponentes o 

adjudicatarios, según corresponda, las sanciones de 
apercibimiento, suspensión o inhabilitación en el registro de 
Proveedores y Contratistas del Municipio. La Inspección 
comunicará al contratista el incumplimiento de las obligaciones 
emergentes del contrato, de acuerdo a deficiencias detectadas por 
la inspección correspondiente, las que deberán ser corregidas en 
el plazo de veinticuatro (24) horas. En caso de no ser corregidas, 
el Departamento Ejecutivo Municipal aplicará las penalidades, 
teniendo el contratista un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para 
realizar sus descargos, quedando luego firmes con pase a 
descuento.”.-                                              

 
Que el art. 50º “Importe de las penalidades”, del citado pliego, 

establece que: “Salvo fuerza mayor ajena al contratista, en caso de 
incumplimiento por parte de éste de las obligaciones contraídas 
para la prestación del servicio del Municipio podrá proceder a la 
aplicación de penalidades, cuyos montos estarán cuantificados en 
número de unidades. 
La unidad corresponde a: U= P x 0,0007; siendo P el monto total 
de la factura de servicio correspondiente al mes en que se cometió 
la infracción.” 

 
Que verificada la infracción, notificada mediante Orden de 

Servicio Nº 02, con fecha 07 de febrero de 2023.  
 
Que corresponde el dictado de la norma que resuelve sobre el 

particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la empresa “Compañía de 
Tratamientos Ecológicos S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), las 
sanciones establecidas en Anexo II, como consecuencia del 
incumplimiento a lo establecido en la cláusula décimo tercera del 
Contrato Nº 692/18, ascendiendo el monto total a la suma de 
Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Trescientos Ochenta y Tres con 
66/100   ($ 149.383,66.-).- 

 
Artículo 2º TRASLADAR copia al Departamento de Tesorería 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-  Notificar a la empresa “Compañía de 

Tratamientos Ecológicos S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”) de lo 
dispuesto en la presente. 

 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese y archívese. 

 
ANEXO I 

 

Orden Nº Descripción 
Unidades de 

Penalidad 

23 

Ejecución parcial o inejecución de uno o más 
recorridos en recolección de residuos 
domiciliarios. Por cada cuadra no servida o 
servida deficientemente. 

1 - 5 

 
Según artículo 51º “Deficiencias a sancionar y máximo de 
unidades de penalidad a aplicar” del pliego de bases y 
condiciones.- 
 

ANEXO II 
 

Orden 
Nº 

Descripción 
Unidades de 
Penalidad a 

aplicar 
Monto 

23 
Ejecución parcial o inejecución de 
uno o más recorridos en recolección 

3 $ 149.383,66.- 
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N°: 

de residuos domiciliarios. Por cada 
cuadra no servida o servida 
deficientemente. 

  
Total $ 149.383,66.- 

 
U = P x 0,0007 
 

 Valor de la factura de servicio correspondiente al mes en 
que se cometió la infracción, 
P: $71.135.080,89.- 

 

 Valor de cada unidad, U: $49.794,55.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 
 
DECRETO  N° 143/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, y la necesidad de cubrir tareas de notificador en el 
ámbito de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente Martín Germán FLORES 

VERA, DNI. Nº 25.268.745, Legajo N° 3535, reúne las condiciones 
de idoneidad para el desempeño de tales funciones.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, en consecuencia, emite el 

acto administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR  al  agente Martín Germán 

FLORES VERA, DNI. Nº 25.268.745, Legajo N° 3535, como 
Notificador de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
partir del 07 de marzo de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- La Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

la Dirección de Recursos Humanos y el citado agente, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 144/B/2023 
Villa Carlos Paz, 06 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 214690/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
002/23 para la obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN 
CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
022/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 67 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente la empresa RODA ADOLFO ARMANDO.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 09/23 a fs. 69, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 70 en uso de las 
facultades establecidas en el Artículo N° 14 del Pliego de Bases y 
Condiciones la Comisión de Adjudicación solicita la presentación 
de mejora de oferta, la que fuera notificada al oferente según 
consta de fs. 71. 

 
Que a fs. 74 obra acta apertura de propuestas presentadas 

como mejora de oferta, en la que consta que el acto de apertura se 
realizó ante la Oficial Mayor, sugiriendo la Comisión adjudicar el 
presente Concurso Público a la empresa RODA Adolfo Armando, 
por resultar conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 73.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.71.711.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
214690/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
002/23 para la obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN 
CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a RODA ADOLFO ARMANDO, 
por la cantidad de 2.264,15 metros cuadrados por la suma total de 
Pesos Treinta Millones  ($ 30.000.000,00), conforme a su mejora 
de oferta  obrante a fs. 73, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 145/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Turismo, 
Deportes y Cultura, desde el día 08 de marzo del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, al Sr. Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a 
partir del día 08 de marzo de 2023 y  mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 146/C/2023                                        
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          200.000  

33.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$          500.000  

33.31.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          150.000  

33.31.100.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$          400.000  

33.32.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          100.000  

33.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       1.350.000 

37.01.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$          100.000  

37.70.764.1.13.330 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

$       1.374.000  

37.72.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       1.000.000  

37.70.100.1.13.330 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

 $          624.000 

37.70.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

 $         750.000 

37.72.720.1.12.217 
ABONOS Y 
FERTILIZANTES 

 $          500.000 

37.72.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $          500.000 

37.01.100.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $          100.000 

 TOTAL $       3.824.000 $       3.824.000 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 147/B/2023 
Villa Carlos Paz, 07 de marzo de 2023 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
235  del  Expte. Nº 204905/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Setecientos Treinta y 
Cuatro Mil Cincuenta y Ocho con 91/100 ($ 734.058,91).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 25/2022 PARA: 
“EJECUCIÓN DE SOLADOS Y ARBOLADO EN VEREDAS E 
INGRESOS A PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 204905/22 a la empresa 
BORA VIAL S.R.L., en la suma de Pesos Setecientos Treinta y 
Cuatro Mil Cincuenta y Ocho con 91/100 ($ 734.058,91), para el 
certificado 3, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
05 de abril de 2023 

228

  

 

 

  

4 

N°: 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 148/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215843/2023, mediante el cual la 
deportista SAIZ JULIETA MILAGROS, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Provinciales y Nacionales de Equitación que se 
realicen en el país.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. SAIZ JULIETA 
MILAGROS, D.N.I. Nº: 46.228.300, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las próximas competencias de Equitación, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. SAIZ GUSTAVO EDUARDO, D.N.I: 

23.300.948, padre de la deportista, deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 149/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215153/2023, mediante el cual el 
deportista TRUCCONE VACCARONE CAROLINA FIORELLA, 
solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demande su preparación para participar en las 
próximas competencias; y  

 

CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 
representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Jiujitsu.- 

         
Que su objetivo es participar de las eliminatorias ADCC de 

jiujitsu en Polonia en el año en curso.- 
 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E TA 

 
Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Srta. TRUCCONE 

VACCARONE CAROLINA FIORELLA, D.N.I. Nº: 38.885.971, en 
carácter de Estímulo Deportivo, la suma de pesos Cien Mil ($ 
100.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación y participación en las próximas 
competencias de Jiujitsu, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El Srta. TRUCCONE VACCARONE CAROLINA 

FIORELLA deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 151/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 215.878/2023, en el cual obra 
declaración del Sr. Juan Carlos Romero; y 

  
CONSIDERANDO: Que giradas dichas actuaciones a Asesoría 

Letrada, ésta expresa: “…Se encuentra a consideración de esta 
Asesoría el expediente N° 215878 en virtud del cual, obra el 
testimonio del Sr. JUAN CARLOS ROMERO D.N.I. N° 23.422.584  
realizado en esta Asesoría Letrada por requerimiento de la 
Dirección de Recursos Humanos del Municipio en razón de un 
supuesto hecho delictivo acontecido el día 16/02/2023 en el 
Dispensario Municipal del B° Colinas, en el cual se encuentra 
involucrado personal Municipal. En particular, el Agente Sr. 
Ferreyra Claudio Osvaldo Leg. 2064.  

Que los hechos señalados en el testimonio que forma parte del 
presente expediente, resultarían prima facie violatorios de los 
deberes y prohibiciones dispuestos en el Estatuto del Personal 
Administrativo Municipal (Ordenanza 538), a saber:  Artículo 13º 
inc. a) La prestación  personal del servicio con eficiencia, 
capacidad y diligencia, en el lugar, condiciones de tiempo y forma, 
que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes; 
inc. b) Observar en el servicio o fuera de él, una conducta 
decorosa y digna de la consideración y de la confianza que su 
estado oficial exige; inc. c) Conducirse con tacto y cortesía en sus 
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relaciones de servicio para el público, conducta que deberá 
observar asimismo respecto de sus  superiores, compañeros y 
subordinados. Art. 14º inc. f) Realizar, propiciar o consentir actos 
incompatibles con los principios de la libertad y Democracia y/o con 
las normas de moral, urbanidad y buenas costumbres. También se 
podría entender que resulta alcanzado por el art. 63 inc. h) que 
sanciona los delitos que no se refieran a la Administración cuando 
el hecho sea doloso y por sus circunstancias afecte al decoro de la 
función, o al prestigio de la Administración. 

De conformidad a lo previsto por el Artículo 67º de la Ord. 538 
 la instrucción de sumario tiene por objeto: 1.-Comprobar la 
existencia de un hecho pasible de sanción. 2.-Reunir las pruebas 
de todas las circunstancias que puedan influir  su calificación legal. 
3.-Determinar la responsabilidad administrativa del o los agentes 
intervinientes en el hecho principal o sus accesorios, incluido en 
sumario. 4.-Dar las pautas determinantes de la responsabilidad 
civil y penal que puedan surgir de la investigación, como así 
también las que correspondan al juicio de responsabilidad, o el que 
se entable, de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

Conforme lo expuesto y las disposiciones contenidas en los 
arts. 61, 62, 63, 65 concordantes y siguientes de la Ordenanza 
538, esta Asesoría considera que deberán remitirse las 
actuaciones al Departamento Ejecutivo a los fines que este 
disponga la iniciación de un sumario administrativo al agente 
municipal Ferreyra Claudio Osvaldo Leg. 2064, a cuyo efecto se 
deberá dictar el decreto correspondiente. Asimismo y de acuerdo a 
lo previsto por el art. 66 de la Ordenanza 538, resultaría 
procedente que el Sr. Ferreyra sea suspendido con carácter 
preventivo por el término de treinta (30) días, resultando su 
alejamiento necesario para el esclarecimiento de los hechos 
motivo de investigación.-”  

 
Que este Departamento Ejecutivo, comparte el criterio vertido 

por Asesoría Letrada por lo que dicta el instrumento pertinente.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DISPONER la instrucción de un Sumario 
Administrativo al agente Claudio Osvaldo FERREYRA, Legajo 
N° 2064, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo V de 
la Ordenanza N° 538 y a los Considerandos del presente Decreto, 
por los hechos referidos en el  Expedientes Nº 215878/2023.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Asesoría Letrada designará Instructor 

Sumariante de dicha investigación, quien queda facultado para 
designar Secretario Actuante. 

 
ARTICULO 3°.- SUSPENDER por el término de treinta (30) 

días al agente Claudio Osvaldo FERREYRA  Legajo N° 2064, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 66  de la Ordenanza Nº 538, 
a partir del día 03 de abril de 2023.- 

ARTICULO 4°.- La Secretaría de Salud Pública, la Dirección 
de Humanos y el agente tomarán conocimiento de lo dispuesto 
precedentemente.-  

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública  - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°152/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Decreto 144/B/2023, mediante el cual se adjudica el 
Concurso Público de Precios Nº 002/23 para la obra “EJECUCIÓN 

DE BACHEO CON HºSº EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó en el Artículo 1º del mencionado Decreto, mal el tipo de 
Concurso de Precios. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR en el Artículo 2° del Decreto 

144/B/2023, de la siguiente manera: 
 

Donde dice “Concurso Privado de Precios”  
Deberá decir “Concurso Público de Precios” 

 
ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley.  Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 153/B/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 214956/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
004/23 para la obra “PAVIMENTO EN AV. COSTANERA 
INTERBALNEARIA - TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE B° 
EL FANTASIO Y B° SOLARES DE LAS ENSENADAS (Costanera 
Estancia Garayzabal) Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS”; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
033/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 80 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente la empresa HORIZONTE VIAL S.A. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 015/23 a fs. 83, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 85 en uso de las 

facultades establecidas en el Artículo N° 14 del Pliego de Bases y 
Condiciones la Comisión de Adjudicación solicita la presentación 
de mejora de oferta. 

 
Que  a fs. 89 obra acta apertura de propuestas presentadas 

como mejora de oferta, en la que consta que el acto de apertura se 
realizó ante la Oficial Mayor, sugiriendo la Comisión adjudicar el 
presente Concurso Público a la empresa HORIZONTE VIAL S.A., 
por resultar conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 88. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.100.2.24.413, 
37.01.100.2.60.639 y 37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
214956/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
004/23 para la obra “PAVIMENTO EN AV. COSTANERA 
INTERBALNEARIA - TRAMO AV. PERITO MORENO, ENTRE B° 
EL FANTASIO Y B° SOLARES DE LAS ENSENADAS (Costanera 
Estancia Garayzabal) Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS”; 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a la empresa HORIZONTE 
VIAL S.A., por la suma de Pesos Setenta Millones Doscientos 
Sesenta y Cinco Mil ($ 70.265.000,00), conforme a su mejora de 
oferta  obrante a fs. 88, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido por las partidas 
37.01.100.2.24.413 ($ 40.265.000,00), 37.01.100.2.60.639 ($ 
15.000.000,00) y 37.01.100.2.60.629 ($ 15.000.000,00) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 154/B/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215064/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
005/23 para la obra “CORDON CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE 
IGUALDAD, EVA DUARTE Y CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
039/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 156 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes las firmas: BORA VIAL S.R.L., LOGCOR S.A.S. y 
CONSTRUCTORA CBA S.A.S..- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 018/23 a fs. 158, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 159, sugiere adjudicar a 

la empresa LOGCOR S.A.S. por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 116.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 31.01.122.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
215064/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
005/23 para la obra “CORDON CUNETA Y ADOQUIN DE CALLE 
IGUALDAD, EVA DUARTE Y CUBA  DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a LOGCOR S.A.S., por la 
suma de Pesos Veintidós Millones Novecientos Once Mil 
Trescientos Veintisiete ($ 22.911.327,00), conforme a su oferta  
obrante a fs. 116, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 155/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214982/2023 donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 11/2023 
para la Contratación: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN 
DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA A FAMILIAS QUE 
HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO SAN ANTONIO EN EL 
TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” (TERCERA ETAPA) 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes a saber: 
1) NEW PROJECTS S.A., cuya oferta económica ascendió 

a la suma de Pesos Diecinueve Millones Setecientos Treinta y 
Cinco Mil con 00/100 ($19.735.000,00) y obra en fojas 51 a 126. 

2) SILJA S.R.L., cuya oferta económica ascendió a la suma 
de Pesos Veintidós Millones Cuatrocientos Treinta Mil con 00/100 
($22.430.000,00) y obra en fojas 127 a 186. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 13/2023 de fs. 189 manifiesta: “Esta 
Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones”. 

 
Que a foja 190 obra el informe de la Comisión de Adjudicación 

donde expresa: “En atención a todo lo expresado esta Comisión 
arriba a la conclusión que la Firma New Projects S.A. cuya oferta 
económica ascendió a la suma de Pesos Diecinueve Millones 
Setecientos Treinta y Cinco Mil ($19.735.000,00) cumplimenta 
todos los requerimientos establecidos en el Pliego de Concurso y 
es la más conveniente.” 
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Que el gasto será atendido con los fondos de partidas: 
37.74.742.2.24.413 ($9.735.000,00) y 37.74.743.2.24.413 
($10.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº214982/2023 donde obran las actuaciones referidas al Llamado 
a Concurso Privado Nº 11/2023 para la Contratación: “MANO DE 
OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN 
SEMILLA A FAMILIAS QUE HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO 
SAN ANTONIO EN EL TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ 
“B” (TERCERA ETAPA) DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º: ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Firma NEW PROJECTS S.A. por la suma de 
Pesos Diecinueve Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil con 
00/100 ($19.735.000,00) en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de las partidas 
37.74.742.2.24.413 ($9.735.000,00) y 37.74.743.2.24.413 
($10.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º: Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5º: Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 156/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
  

VISTO: El Expediente Nº 215057/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 09/2023, PARA ADQUISICIÓN DE TRES (3) 
MOTOVEHICULOS 0KM EQUIPADAS PARA LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: AUTOMA S.A., todo ello obrante en Acta Nº 
027/23 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs.73 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº14/2023 de fs. 75 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 77, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a la 
firma AUTOMA S.A., por un monto de pesos dos millones cien mil 
con 00/100 ($2.100.000,00), según oferta obrante  fs.68; dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos, todo ello por 

resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones generales.  

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
31.15.100.2.24.414 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta  conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR en un todo lo actuado en el 

expediente N°215057/2023, donde obran las actuaciones referidas 
al “CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 09/2023, PARA 
ADQUISICIÓN DE TRES (3) MOTOVEHICULOS 0KM 
EQUIPADAS PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD URBANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado, aludido en el 
artículo anterior, a la firma AUTOMA S.A., por un monto de pesos 
dos millones cien mil con 00/100 ($2.100.000,00), según oferta 
obrante a fs. 68 dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA), en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida 
N°31.15.100.2.24.414 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 157/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215974/23 presentado por la Sra. 
Ivana Soledad Gallardo, D.N.I. N°: 33.358.788, en representación 
del Movimiento Transerrano Senderos del Cura Brochero 
“Peregrinación La Brocheriana”, mediante el cual solicita 
autorización para el uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicha peregrinación se desarrollará 

los días 10 y 11 de marzo del corriente año, cuya acción hará paso 
por algunas calles de nuestra Ciudad hacia Cura Brochero y 
realizará una parada en las canchas de fútbol externas al Estadio 
Arena de Villa Carlos Paz y Playón Municipal de nuestra ciudad.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
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Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Movimiento Transerrano 
Senderos del Cura Brochero “Peregrinación La Brocheriana”, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación el día 
10/03/2023 desde las 8:00 hs. ingresando por la Autopista 
Ingeniero Justiniano Posse y del recorrido por las calles: Nahuel 
Huapi, Av. Atlántica y el uso de las canchas externas del Estadio 
Arena de Villa Carlos Paz, hasta el día 11/03/2023 a las 16:00 hs. 
comenzando el recorrido por las calles: Av. Atlántica, Av. Illia, 
Puente Cassaffousth, Bernardo D´elia, La Paz, Bogotá, La 
Habana, Donizetti, Roma y RPS 429, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes parciales de calles, determinar el cambio en el 
sentido de circulación, así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias 
a fin de facilitar el tránsito vehicular durante los días de la 
peregrinación.- 

 
Artículo 3º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO  N° 158/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El  Expediente Nº 215407/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 12/2023 
“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE E INCINERACIÓN DE 
RESIDUOS PATÓGENOS GENERADOS POR EL HOSPITAL 
MUNICIPAL Dr. GUMERSINDO SAYAGO, CENTROS 
PERIFÉRICOS Y CENTRO MÉDICO VETERINARIO.”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un   oferente: la firma ESTERILIZADORA NORTE S.A., 
todo ello obrante en Acta Nº 044/23 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 28 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 19/2023 de fs. 31 manifiesta “…esta 
Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones”.-  

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 32, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma 
ESTERILIZADORA NORTE S.A., por la suma de PESOS OCHO 
MILLONES QUINCE MIL CUARENTA ($8.015.040,00.-) IVA 
incluido., por resultar conveniente la misma.-  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

36.61.100.1.13.319 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
215407/2023, donde obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios Nº 12/2023 “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE E 
INCINERACIÓN DE RESIDUOS PATÓGENOS GENERADOS 
POR EL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. GUMERSINDO SAYAGO,  
CENTROS PERIFÉRICOS Y CENTRO MÉDICO VETERINARIO”, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-             

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la firma ESTERILIZADORA NORTE S.A., CUIT Cuit Nº 
30-71159457-0, por la suma de PESOS OCHO MILLONES 
QUINCE MIL CUARENTA ($8.015.040,00.-) IVA incluido, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

     
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de la 
Partida 36.61.100.1.13.319 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 159/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6931 y el Expediente Nº 
215663/2023 donde obran las actuaciones referidas al llamado a 
Licitación Pública Nº 01/2023 para la Obra: “UNIDAD DE 
GESTIÓN Y BIENESTAR MUNICIPAL (UgeBiM) OESTE”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el Acta Nº 047/2023 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 209 del 
citado expediente, oportunidad en la que no se presentaron 
oferentes alguno. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 20/2023 de fs. 211 manifiesta que 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine respecto al 
procedimiento de apertura de sobres, ejerciendo su control de 
legalidad. Del expediente surge que no se presentaron oferentes 
en la oportunidad de apertura de sobres. Por tal motivo, se deberá 
continuar con el curso de las actuaciones conforme a la normativa 
vigente.” 

 
Que el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 6931 faculta al 

Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación, fijar fecha, hora y 
lugar. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presenta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, y corresponde en consecuencia 
emitir el acto administrativo pertinente. 
 
Por ello: 
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N°: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO EL PRIMER Llamado a 

Licitación Pública Nº 01/2023 para la Obra: “UNIDAD DE 
GESTIÓN Y BIENESTAR MUNICIPAL (UgeBiM) OESTE” en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- DISPONER UN SEGUNDO LLAMADO a 

Licitación Pública para la Obra: “UNIDAD DE GESTIÓN Y 
BIENESTAR MUNICIPAL (UgeBiM) OESTE” en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 6931 y a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- FIJAR el día Lunes 20 de Marzo de 2023 a las 

12:00 horas, en el Salón Auditorio del Palacio Municipal “16 de 
Julio” sito en calle Liniers 50 de esta Ciudad, como fecha, hora y 
lugar para el acto de apertura de las propuestas del Segundo 
Llamado a Licitación dispuesto en el Artículo anterior. 

 
Artículo 4º.-  El Pliego, cuyo valor asciende a Pesos Ciento 

Catorce Mil Seiscientos Cinco con 00/100 ($114.605,00) podrá ser 
adquirido por los interesados en la Dirección de Modernización y 
Gestión de Calidad de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en días 
hábiles y horarios administrativos. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

DECRETO  N° 160/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215651/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 06/2023 “PARA LA ADQUISIÓN DE 
EQUIPAMIENTO URBANO INFANTIL PARA INSTALAR EN 
PARQUES INFANTILES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron 3 (tres) oferentes: la firma ORDENAR MOBILIARIO 
URBANO S.A.S., la firma GREEN JUEGOS ATRACCIONES 
S.R.L. y la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L., 
todo ello obrante en Acta Nº 037/23 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs.327, del citado Expediente. 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 
mediante Dictamen Nº 17/2023 de fs. 330 manifiesta que “…En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 332, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Publico de Precios, de la 
siguiente manera:  a la firma ORDENAR MOBILIARIO URBANO 
S.A.S por la suma total de TREINTA Y SEIS MILLONES CON 
00/100 CENTAVOS ($36.000.000,00), IVA incluido, según oferta 
en fs. N° 287 y 288, dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. 

 
Que el  gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de las Partidas N° 

37.01.100.2.24.417 ($ 32.505.600,00) y la partida 
31.01.122.2.24.417 ($ 3.494.400,00), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.  

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°215651/23, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 06/2023 “PARA LA 
ADQUISIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO INFANTIL PARA 
INSTALAR EN PARQUES INFANTILES DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los considerando 
del presente. 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Publico de Precios, 

aludido en el artículo anterior por la suma total de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CON 00/100 CENTAVOS ($36.000.000,00), IVA 
incluido, según,  a la firma ORDENAR MOBILIARIO 
URBANOS.A.S.,  según oferta en fs. N° 287 y 288, dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas N° 37.01.100.2.24.417 ($ 
32.505.600,00) y la partida 31.01.122.2.24.417 ($ 3.494.400,00), 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 161/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.13.100.1.13.322 
CONTRATACION 
DE ARTISTAS 

$          100.000  

31.13.100.1.13.338 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

$          377.600  

31.13.131.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$          300.000  

31.13.131.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$          165.100  

31.13.132.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$            50.000  

31.13.132.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$          126.900  

31.13.132.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$            15.000  

31.13.132.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

$          100.000  

31.16.161.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $          150.000  

31.13.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $          250.000 

31.13.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $            90.000 

31.13.131.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $          100.000 

31.13.131.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $            90.000 

31.13.131.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $            10.000 

31.13.131.1.13.338 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 $            65.000 

31.13.131.1.13.339 

CONVENIOS 
C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $            65.000 

31.13.132.1.12.212 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

 $            20.000 

31.13.132.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $            70.000 

31.13.132.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $          174.600 

31.13.132.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $          300.000 

31.16.100.1.12.222 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

 $          150.000 

33.31.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$          500.000  

33.31.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          300.000  

33.31.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$          100.000  

33.32.100.1.15.520 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$       1.000.000  

33.32.320.2.24.418 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

$          500.000  

33.31.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $          900.000 

33.32.100.1.13.314 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

 $       1.500.000 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

35.51.514.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$          500.000  

35.51.514.1.15.511 
AYUDA SOCIALES 
A PERSONAS 

 $          500.000 

 TOTAL $       4.284.600  $       4.284.600 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
 
RESOLUCIÓN  N° 033/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 212344/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 
Nicolás Tibaldi, CUIT N°: 20-30331234-0, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días 10 y 11 de marzo de 2023, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

RESOLUCIONES 
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Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 034/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 209138/22, presentado por el Sr. 
Claudio Alberto Perez, D.N.I. N° 14.939.972, en representación de 
SANTA LUPITA SAS, quién solicita autorización para realizar un 
espectáculo musical en vivo, a realizarse en su local gastronómico 
denominado “Bravo Café” con certificado de habilitación N° 11478; 
y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a SANTA 
LUPITA SAS CUIT Nº: 30-71662830-9, a realizar espectáculos de 
música con DJ en vivo, en el local denominado Bravo Café, 
ubicado en Av. Arturo Illia 942, con certificado de habilitación N° 
11478, el día domingo 19 de marzo de 2023, de 18:00 hs. hasta 
las 01:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 035/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 211751/22, presentado por el Sr. 
Julián Ignacio Olmedo, DNI N° 33.493.120, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar - 
Restaurante “Dublín Vintage Bar” de su propiedad, identificado con 
certificado de habilitación N° 9115; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 

Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 
cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Julián Ignacio Olmedo, DNI N° 33.493.120, a realizar un 
espectáculo con banda de música en vivo, en el Bar - Restaurante 
nombre de fantasía “Dublin Vintage Bar”, con certificado de 
habilitación N° 9115, el día viernes 10 de marzo de 2023, de 23:00 
hs. a 02:00 hs., para la celebración de su aniversario, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 036/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 216412/23, presentado por la Sra. 
Cristina Arias, D.N.I. N° 13.602.309, en su carácter de Presidente 
del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, mediante el cual solicita autorización para desarrollar un baile 
en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho baile contará con la presencia 

del grupo “CACHUMBA”, teniendo como objetivo recaudar fondos 
para realizar trabajos de infraestructura en la sede del Club.-  

 
Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 

condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 
Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un baile, en la sede social 
del Club sito en calle Los Gigantes N° 63 de la ciudad, el día 
sábado 25 de marzo de 2023, desde las 23:45 hs. hasta las 05:00 
hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad y presentar, con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas a dar comienzo al evento, 
documentación que acredite la contratación de adicionales de 
policía.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº  037/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2023 
 

VISTO: La Resolución Nº 008/A/2022  de fecha 07 de enero 
del 2022; y   

 
CONSIDERANDO: Que de manera involuntaria se ha 

cometido un error al transcribir el número de DNI de la presidenta 
de la  Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “Solares de las Ensenadas” en el art. 3º de la 
Resolución mencionada.- 

 
 Que en consecuencia debe ser modificada y corresponde 

adecuar la citada Resolución.- 
 
 Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 1º de la Resolución Nº 
008/A/2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente, de la siguiente manera:  
 
“Donde dice: …PRESIDENTE: CUELLO, STELLA MARIS DNI. N°. 
17.748.963…” 

  
“Deberá decir: … PRESIDENTA: CUELLO, STELLA MARIS 
DNI.N° 11.748.963…” 
  

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 016/B/2023 
Villa Carlos Paz, 01 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expte. Nº 203030/22, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Privado de Precios N° 20/2022, para el 
“ARREGLO E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA EN EL 
PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Orden de Servicio Nº 11, de 

fecha 06 de diciembre 2022, se  emplazó a cumplimentar en todos 
sus términos las ordenes de servicio Nº 8 y Nº 9, con un plazo de 
72 (setenta y dos) horas a la Empresa New Projects S.A., por las 
reparaciones ineficientes de la obra cometidas por la contratista las 
que fueron resueltas recién el día 13 de enero del corriente año.                                         

 

Que pese a las intimaciones referidas, omitió cumplir con lo 
peticionado, continuando en infracción a la norma en el presente 
Concurso, registrándose un retraso injustificado de 28 días hábiles. 

 
Que con fecha 02 de febrero de 2023, el Ing. Emilio Boldrini en 

su carácter de inspector de la obra, informa a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental que se observó la falta de  
cumplimiento.   

 
Que el Artículo 22° del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales, establece que: “Penalidades por Incumplimiento: d) Se 
establece una multa del tres por mil (3‰) como multa por cada día 
de atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de 
la obra; c) No acatamiento de las órdenes de la Inspección 
Municipal: variarán entre el uno por mil (1‰) y el cinco por mil 
(5‰), de acuerdo a la gravedad de la falta.” 

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                 

 
Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular. 
                      
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa New Projects S.A. una 
multa del tres por mil (3‰) del monto de la oferta, por retraso 
injustificado de 28 días hábiles en el cumplimiento del plazo de 
ejecución de obra, que asciende a la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE CON 00/100 CENTAVOS ($ 493.920,00), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- APLICAR a la Empresa New Projects S.A. una 

multa del cinco por mil (5‰) del monto de la oferta, por no 
acatamiento de las órdenes de la Inspección Municipal, según 
ordenes de servicios Nº8 y Nº9, que asciende a la suma de 
PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
CENTAVOS ($ 29.400,00), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- NOTIFICAR a la Empresa New Projects S.A. de 

lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 4º.- TRASLADAR copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 5º.- PREVIO CUMPLIMIENTO de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  Nº 017/B/2023 
Villa Carlos Paz, 02 de marzo de 2023 

                            
VISTO: El descargo presentado por la  Cooperativa Volver al 

Trabajo Ltda., bajo el expediente Nº 215869/2023, en relación a la 
multa  aplicada a través de la Resolución Nº 009/B/2023 y;  

CONSIDERANDO: Que el planteo ha sido deducido fuera de 
tiempo, conforme lo establecido por el art. 11º del Contrato, por lo 
que no corresponde a su tratamiento. 

Que es por este motivo que no se encuentra fundamento en el 
descargo presentado para dejar sin efecto la multa impuesta por la 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
05 de abril de 2023 

228

  

 

 

  

13 

N°: 

Inspección de la Obra, por lo que corresponde resolver sobre el 
particular. 

Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 
que resuelve sobre el particular. 
Por ello:  

EL SECRETARIO  DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESESTIMAR el descargo formulado por la 

Cooperativa Volver al Trabajo Ltda. en contra de la Resolución 
009/B/2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR a la Cooperativa Volver al Trabajo 

Ltda., de lo dispuesto en la presente resolución.- 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR copia  al Departamento Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
 
RESOLUCIÓN Nº 018/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 

suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de enero de 2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 002 del año 2023; surge que 
se ha presentado descargo atacando y/o impugnando las mismas, 
los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en razón de no 
corresponder ya que el acta de infracción se encuentra 
perfectamente confeccionada.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Treinta Y 
Seis Mil ($36.000,00.), conforme a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0008 07/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0009 08/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0010 09/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0011 09/01/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912, en pesos 
$90,00 a partir del 1° de Enero de 2023 para el Boleto 
Ordinario y a partir del 1° de Marzo de 2023, en pesos 
$115,00.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 019/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de marzo de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 

Tipo de 

Infracción 

Valor correspondiente 

según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 

Nº 6912 

Cant. De Actas 

Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto 

Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa    

($90,00.-) 

04 - $36.000,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($90,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $36.000,00 
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CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 

ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de  enero de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 004 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Setenta 
Y Dos Mil ($72.000,00.), conforme a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 

Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0013 14/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0014 15/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0015 15/01/2023 L5 ACA - 

0016 16/01/2023 L1 Villa del Lago - 

0017 16/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0018 18/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0019 18/01/2023 L6 Costa Azul - 

0020 20/01/2023 L1 Villa del Lago - 

 

ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912, en pesos 
$90,00 a partir del 1° de Enero de 2023 para el Boleto 
Ordinario y a partir del 1° de Marzo de 2023, en pesos 
$115,00.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 020/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 212627/22 en el cual obran las 
actuaciones referidas al de Contrato de prestación del Servicio  Nº 
1406/2022 aprobado por Ord. 6893, para la  prestación del Servicio 
de mantenimiento de espacios verdes de la Ciudad de villa Carlos 
Paz”,  y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a reimputar y 

reafectar del gasto que demande el cumplimiento del presente 
Contrato a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio del año 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el saldo reimputación y reafectar, a 
los fines de soportar el cumplimiento de Contrato de prestación del 
Servicio, por el monto de Pesos Treinta y Dos Millones Trescientos 
Treinta y Dos Mil Quinientos Cincuenta con 00/100 
($32.332.550,00), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.72.100.1.13.344, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

Tipo de 

Infracción 

Valor 

correspondiente 

según tarifa 

vigente mediante 

Ordenanza Nº 

6912 

Cant. De 

Actas Sin 

Reincidencia 

Cant.  

de Actas Con 

Reincidencia 

Monto 

Infracción 

Incumplimien

to de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la tarifa    

($90,00.-) 

08 - $72.000,00 

Incumplimien

to de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 

el valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($90,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $72.000,00 
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RESOLUCIÓN Nº 021/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de marzo de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 

serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de enero de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 005 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos 
Cuarenta Y Cinco Mil ($45.000,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0021 21/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0022 22/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0023 25/01/2022 L5 Playas de Oro - 

0024 26/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0025 27/01/2023 L5 Playas de Oro - 

 

ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912, en pesos 
$90,00 a partir del 1° de Enero de 2023 para el Boleto 
Ordinario y a partir del 1° de Marzo de 2023, en pesos 
$115,00.- 

Fdo: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 022/B/2023              
Villa Carlos Paz, 14 de marzo de 2023 
 

VISTO: El pedido de pronto despacho interpuesto por CONEA 
S.A., AGROPROYECTOS SA Y ASAMART SRL, en Expediente 
Administrativo Nº212254/22 y,   

 
CONSIDERANDO: Que el pedido de pronto despacho ha sido 

incoado en tiempo y forma.- 
 
Que el Expediente de referencia, iniciado por el Administrado 

con fecha 10 de Noviembre de 2022, intenta introducir en el debate 
la nota de fecha 8 de Julio de 2020 (obrante a fs. 11 del presente),  
relacionada con un Expediente Administrativo que llevaría el N° 
187402/20.- 

 
Que conforme surge de las hojas de Rutas de Expedientes 

Administrativos, el citado con el Número 187402/20 no verifica 
caratula, fojas ni actuaciones administrativas independientes, a las 
tratadas, y sobre el mismo tema en  Notas, ambas de fecha 
08/07/20, una obrante a fs. 1/12 de EA 187403/20 y la otra,  
obrante a fs. 17/30 del  Expediente Administrativo N° 187403/20.- 

 
Que el contenido y tenor de la Nota obrante a fs. 11/24 del  

Expte. 212254/22  es idéntico  en tiempo, forma y sustancia con  la 
Nota que corre agregada a fs. 17/30 del EA 187403/20, con la 
salvedad  de observarse en esta última, que en el número digito 
identificador del expediente obrante a fs. 17, se encuentra 
enmendado el dígito  2 , con el digito 3.- 

 
Esta enmienda del numeral, aún cuando pueda  atribuirse a la 

Administración, de ninguna manera ha alterado u perjudicado el 
derecho de defensa del administrado, ya que conforme surge de lo 
actuado por él y la Administración en consecuencia a sus pedidos, 
en el citado Expediente Administrativo N° 187403/20, todas 
aquellas cuestiones traídas a debate por el Administrado 

Tipo de 

Infracción 

Valor 

correspondiente 

según tarifa 

vigente 

mediante 

Ordenanza Nº 

6912 

Cant. De Actas 

Sin Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto 

Infracción 

Incumplimien

to de horario 

establecido 

CIEN (100) 

veces el valor de 

la tarifa    

($90,00.-) 

05 - $45.000,00 

Incumplimien

to de horario 

establecido 

CIEN (100) 

veces el valor de 

la tarifa 

aumentada en 

un 50%, 

($90,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $45.000,00 
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relacionadas con el Final de Obra del Edificio Miralejos 9, 
Nomenclatura Catastral 37-01-025-007, han sido tratadas, 
consideradas y resueltas acabadamente, lo que exime a esta 
Secretaría de tener que expedirse nuevamente sobre el fondo de 
la cuestión.- 

 
Por todo lo expresado, se dicta el acto administrativo que 

resuelve sobre el particular.- 
 

POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones: 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.-  ACOGER  el pedido de  pronto despacho 
interpuesto por la firma CONEA S.A., AGROPROYECTOS SA Y 
ASAMART SRL, en Expediente Administrativo 212254/22 y en 
consecuencia, atento los considerandos del presente, hacer saber 
al peticionante que deberá estarse a lo actuado en Expediente 
Administrativo N° 187403/20.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, hágase saber y archívese.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 023/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 

suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de enero y febrero de 
2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 006 del año 2023; surge que 
se han presentado descargos atacando y/o impugnando las 
mismas, los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en 
razón de no corresponder ya que las actas de infracción se 
encuentran perfectamente confeccionadas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Ciento 
Veintiséis Mil Quinientos ($126.500,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 
ANEXO II 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 para el Boleto 
Ordinario  a partir del 1° de Marzo de 2023, en pesos $115,00.- 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0026 28/01/2023 L9 Hospital - 

0027 28/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0029 30/01/2023 L1 Villa del Lago - 

0030 30/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0031 31/01/2023 L5 Altos del Valle - 

0032 31/01/2023 L5 ACA - 

0033 31/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0034 01/02/2023 L5 Altos del Valle - 

0035 02/02/2023 L5 Colinas - 

0036 02/02/2023 L6 Costa Azul - 

0038 02/02/2023 L5 ACA - 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondien
te según tarifa 

vigente 
mediante 

Ordenanza Nº 
6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) 
veces el valor 

de la tarifa    
($115,00.-) 

11 
 

- $126.500,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) 
veces el valor 

de la tarifa 
aumentada en 

un 50%, 
($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $126.500,00 
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Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 012/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de marzo de 2023 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 07/03/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $      6.805.901,80 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.525.  $        6.805.901,80 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 013/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de marzo de 2023 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 14/03/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $          8.471.769,76 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $          8.471.769,76 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de marzo de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 14/03/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.       $      2.613.454,74 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $      2.613.454,74 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 015/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 28/02/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                    872.665,00       

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                 8.770.770,00              

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                 5.046.150,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                 4.600.403,72       

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                             00,00        

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                    948.420,90         

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO  

1.11.14.142.43 $                             00,00           

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                             00,00 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

1.11.14.141.57 $                             00,00                       

CONVENIO CET 1.15.43.433 $                    280.099,16     

 
EGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                    392.699,25                  

 36.61.100.1.60.618 $                      43.633,25 

 36.61.100.1.60.619 $                    436,332,50           

BALNEARIOS 
OR.6392 

37.01.100.1.60.611 $                 8.770.770,00              

   

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634 $                 5.046.150,00   

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $                 4.600.403,72       

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $                             00,00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639 $                    948.420,90         

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO 

31.01.100.1.60.627 $                             00,00                   

FOMMEP  31.15.100.1.60.633 $                             00,00 

PROGRAMA 
VIVIENDA SEMILLA 

37.74.100.2.60.643 
$                             00,00               

CONVENIO CET 36.61.100.1.60.626 $                    280.099,16 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 016/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de marzo de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 22/03/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÒN DE EVENTOS 

1.15.43.430 $                            00,00       

 1.15.42.423 $                 5.400.000,00              

 
EGRESOS 
 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $                 5.400.000,00                  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN  N° 004/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de marzo de 2023 
 

VISTO: el Expediente N°209713/2022, en el cual obran las 
actuación referidas al Concurso Privado de Precios para la 
PROVISIÓN DE EQUIPO RADIOMETER ABL80, CON INSUMOS 
PARA REALIZAR DETERMINACIONES DE GASES EN SANGRE 
MÁS ELECTROLITOS, PARA EL LABORATORIO DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO DE VILLA CARLOS 
PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a reafectar y 
afectar del gasto que demande el cumplimiento del contrato N° 
1386/2022 del presente Concurso Privado, a partir del nuevo 
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal 
para el Ejercicio 2023.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

Artículo 1º.- INFORMAR el saldo de reafectación y afectación 
a los fines de soportar el cumplimiento del contrato n°1386/2022 
del Concurso Privado de Precios para la PROVISIÓN DE EQUIPO 
RADIOMETER ABL80, CON INSUMOS PARA REALIZAR 
DETERMINACIONES DE GASES EN SANGRE MÁS 
ELECTROLITOS, PARA EL LABORATORIO DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO DE VILLA CARLOS 
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PAZ, por el monto de pesos Setecientos Cuatro Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve con 92/100 ($704.989,92) en carácter de 
reafectación al Ejercicio 2023 y el monto de pesos Cuatro Millones 
Trescientos Setenta y Tres Mil Trescientos Sesenta con 44/100 
($4.373.360,44.-) en carácter de afectación al Ejercicio 2023, 
atendido con fondos provenientes de la partida 
36.01.100.1.13.313, del Nuevo Presupuesto General de Gastos de 
la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Julio C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
 

ORDENANZA Nº 6954 
VILLA CARLOS PAZ, 3 de abril de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- ADHERIR el proceso electoral municipal 
convocado por Decreto 917/DE/2022 al dispuesto por el Sr. 
Gobernador de la Provincia de Córdoba mediante Decreto Nº 
320/23, de tal forma que sean simultáneos en los términos de la 
Ley Nacional Nº 15262 que resulten aplicables, en tanto el 
mecanismo electrónico de sufragio dispuesto por el TRIBUNAL 
ELECTORAL AD HOC DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, 
mediante Resolución Nº 4 de fecha 30 de Marzo de 2023, 
garantice su emisión por tramos diferenciados, el provincial por un 
lado y el municipal por otro, sea lista completa o por categorías, 
conforme a la finalidad de la Carta Orgánica Municipal y de la 
Ordenanza Nº 6948.- 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR los términos de la presente 

Ordenanza al Tribunal Electoral Ad Hoc de la Provincia de 
Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Junta Electoral Municipal 

Permanente los términos de la presente Ordenanza, a fin que 
garantice su cumplimiento.- 

 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la presente Ordenanza 

entrará en vigencia a partir del día de su sanción.- 
 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
Promulgada Por Decreto Nº 209/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 03 de abril de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación -Carla A. Montemurro a/c 

de Oficialía Mayor – 
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